
DELEGADOS DE LA JUSTICIA 
NACIONAL ELECTORAL 



Mediante Acordadas 57/2009, 86/2011,34/12, 68/14 y 134/14 la Cámara 
Nacional Electoral encomendó a los jueces federales electorales y a las 
Juntas Electorales Nacionales  la designación de un Delegado en cada local 
de votación.  
 

El o la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral es el nexo entre la 
Justicia Nacional Electoral y la ciudadanía; las autoridades de mesa;  los 
fiscales partidarios; los acompañantes cívico electorales; el personal del 
correo y el personal del Comando General Electoral. 

Definición: 



Sujetos del Proceso Electoral 



Materiales 



Tareas Previas a la elección 

El día sábado anterior a la elección deberás acudir al establecimiento de votación para: 
 
• Recibir al personal del Comando  General Electoral y del Correo. 

 
• Identificar y organizar los cuartos oscuros, procurando que estén separados entre sí para 

evitar conglomeración de electores. 
 
• Verificar que los espacios se encuentren bien iluminados. 

 
• Acomodar en los cuartos oscuros los escritorios o pupitres para que al día siguiente las 

autoridades de mesa ordenen las boletas. Además a la entrada de cada cuarto oscuro, 
deberás disponer una mesa y varias sillas. 

 
• Identificar el aula que esté más cerca del ingreso al establecimiento con el cartel del Cuarto 

Oscuro Accesible (COA). 
 

• Colaborar con el personal del Comando en el resguardo de las boletas de contingencia. 
 

 



Jornada electoral 

El día 11 de agosto -en el horario en que te 
indique la Secretaría Electoral- presentate con 

tu documento en el establecimiento de 
votación. 



Apertura del acto electoral 

 
• Procurá que todas las mesas puedan constituirse a las 

8:00 horas e informá a la Justicia Nacional Electoral el 
horario de apertura de cada una. En caso de ausencia de 
alguna de las autoridades de mesa, comunícate con la 
Secretaría Electoral. 

 
•  Facilitá el ingreso de los Acompañantes - Cívico 

Electorales. 
 



Desarrollo del acto electoral 

 
• Verificá que las mesas cuenten con todo el material, en caso de faltantes 
comunicate con la Secretaría Electoral. 
 
• Colaborá con el personal del Comando General Electoral en el resguardo y 
distribución de las boletas de contingencia. 
 
• Respondé las inquietudes y dudas de los/as ciudadanos/as y prestá especial 
atención a los/as electores/as con discapacidad. 
 
• A las 12:00 horas, informá a la Justicia Nacional Electoral el porcentaje de 
votantes. 



A las 18:00 horas, el personal del Comando General Electoral 
cerrará el establecimiento de votación. A partir de este momento, 
deberás: 
 
• Garantizar que los electores que están esperando su turno 
puedan votar. 
• Resolver las inquietudes de las autoridades de mesa, pero en 
ningún caso las reemplaces o decidas sobre sus funciones. 
• Informá a la Justicia Nacional Electoral, el cierre de las mesas. 



 
Vías de comunicación con la JNE 

web 
www.electoral.gov.ar/delegados/cliente    
 

Aplicación 
 
App «DELEGADOS 2019» desde tu smartphone con Android  
 
 

Call Center CNE 
 
0800-999-7237 
 
 

A través de la página web y de la App podrás ingresar al Registro de Delegados de la 
JNE, actualizar tus datos, informar la apertura , desarrollo y clausura del acto electoral, 
además de denunciar o reclamar ante incidencias. 
 
 



Registro de Delegados: Ingreso 

 
USUARIO: la letra F o M de acuerdo al género, seguido del número de DNI sin 
puntos. 
  
CONTRASEÑA: elecciones2019 
  
Luego del primer ingreso deberás cambiarla. 



Reportes – Apertura de mesas 

1. Seleccioná  la opción “Informar eventos de mesas” 
 



2. Marcá “Apertura” y luego seleccionar 

Reportes – Apertura de mesas 



Reportes – Apertura de mesas 

3. Seleccioná las mesas sobre las que reportes la apertura, colocá y 
hace click en seleccionar. 



4. Presioná “Confirmar”.  

Reportes – Apertura de mesas 



Reportes – Desarrollo del acto electoral 

1. Ingresá a la opción “Informar eventos en local de votación” 



Reportes – Desarrollo del acto electoral 

2. Seleccionar “Desarrollo del acto electoral” 



Reportes – Desarrollo del acto electoral 

3. Cargá el porcentaje de votantes a las 12:00 horas. 



Reportes – Clausura del acto electoral 

 A medida que las mesas cierren, utilizá los canales habilitados para comunicar este evento, para 
ello ingresá a “Informar eventos de mesas” 

1. Marcá “Cierre del acto”. 



Reportes – Clausura del acto electoral 

2. Colocá el horario de cierre de las mesas, presioná “seleccionar” y luego 
“confirmar” . 



 
Otras incidencias 

 
Si durante el desarrollo de la jornada electoral se presentaran inconvenientes que necesitas 
comunicar, podes hacerlo utilizando los canales enunciados  

 
Seleccioná “Informar otras incidencias” y completá los datos para reportar la incidencia. 



Denuncias: 

 
 

• Expendio de bebidas alcohólicas. 
• Impedimento en la reposición de boletas. 
• Impedimento para emitir el voto - violencia, intimidación. 
• Inducir a votar en blanco o a otro partido. 
• Reunión de electores o depósito de armas. 
• Robo de boletas. 
• Sustracción, destrucción o sustitución de urnas. 
• Violación de la veda. 



 
• Comicios: cierre anticipado. Demora en la apertura del comicio. Demora en la 
apertura del establecimiento. Faltante de boletas. Irregularidades en la confección 
de documentación. Problemas o deficiencias edilicias. Voto cantado. 
 
• Elector/Autoridad de Mesa/Delegado: ausencia de autoridades de mesa. 
Ausencia del Delegado de la Justicia Electoral. Elector, intromisión de fiscal de 
mesa en cuarto oscuro. Falta de capacitación de Autoridad de Mesa. Mal 
desempeño de la Autoridad de Mesa.  
 
• Fiscales: ausencia de fiscales partidarios. Designación de Fiscal como Autoridad 
de Mesa. Fiscales, impedimento al cumplimiento de sus funciones. Incidentes con 
fiscales. 

 
Reclamos/quejas 



Muchas gracias 
por asumir un compromiso tan 

importante para  el fortalecimiento de la 
democracia Argentina. 


